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PE, prevé que el Ministerio de la Producción, por intermedio 
de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción - PA, así como de las dependencias regionales 
de pesquería y otros organismos a los que se delegue 
dicha facultad, llevará a cabo el seguimiento, control y 
vigilancia de las actividades pesqueras, para cuyo efecto 
implementará los mecanismos necesarios para el estricto 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 
usuarios;

Que, con Decreto Supremo N° 009-2013-PRODUCE 
se modificó el Reglamento de la Ley General de Pesca y el 
Texto Único Ordenado del Reglamento de Inspecciones y 
Sanciones Pesqueras y Acuícolas, a efectos de disminuir 
la captura de ejemplares en tallas o pesos menores a los 
autorizados, y de generar incentivos adecuados para la 
comunicación oportuna por parte de los administrados 
de la captura de juveniles y reducir los descartes en las 
actividades pesqueras;

Que, el citado Decreto Supremo en su Segunda 
Disposición Complementaria Final establece que el 
Ministerio de la Producción aprobará mediante Resolución 
Ministerial el procedimiento para el muestreo biométrico 
de los recursos hidrobiológicos a ser realizados a bordo 
de las embarcaciones pesqueras;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
024-2016-PRODUCE se establecen medidas para fortalecer 
el control y vigilancia de la actividad extractiva para la 
conservación y aprovechamiento sostenible del recurso 
anchoveta, a fin de eliminar la práctica del descarte en el 
mar, obtener información oportuna proporcionada por los 
titulares de permisos de pesca y la introducción progresiva de 
medios automatizados de control y vigilancia de la actividad 
extractiva; asimismo, cabe indicar que en su artículo 3 
señala que los titulares del permiso de pesca deben cumplir 
obligatoriamente, entre otros, con: i) Registrar y comunicar al 
Ministerio de la Producción, la información sobre la captura 
de anchoveta a través de la Bitácora Electrónica u otros 
medios que el Ministerio de la Producción Implemente; y, ii) 
Designar a un miembro de la tripulación a cargo de realizar 
el muestreo biométrico a bordo luego de finalizar cada 
cala; en tal sentido, dicho Decreto Supremo en el segundo 
párrafo de su Única Disposición Complementaria Transitoria 
dispone que el Instituto del Mar del Perú (IMARPE) y el 
Ministerio de la Producción establecerán los métodos de 
muestreo biométrico aplicables para el cumplimiento de las 
obligaciones;

Que, en atención a lo anteriormente señalado, 
la Dirección de Políticas y Ordenamiento de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura mediante Informe N° 
00000284-2020-PRODUCE/DPO, señala, entre otros, 
que:  i) “(…), se advierte que dicho proyecto normativo 
se encuentra acorde con las (…) normas y permitirá 
a los titulares de permisos de pesca para extraer el 
recurso anchoveta, cumplir con las obligaciones (…) de 
manera adecuada a causa de la implementación de la 
propuesta normativa que contempla el establecimiento 
de un procedimiento de muestreo biométrico del recurso 
anchoveta y anchoveta blanca a bordo de embarcaciones 
pesqueras. Asimismo, permitirá que los fiscalizadores 
acreditados por la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Ministerio de la Producción 
ejecuten dicho procedimiento de muestreo de manera 
más adecuada, lo que contribuirá a contar con una mejor 
información acerca de la estructura de tallas del recurso 
anchoveta y composición por especies de captura (pesca 
incidental)”; ii) “(…), cabe indicar que en la formulación de la 
propuesta normativa se ha considerado aspectos técnicos 
establecidos por el Instituto del Mar del Perú (IMARPE) 
y, el Instituto Nacional de la Calidad (INACAL). En ese 
sentido, se aprecia que la misma constituye el resultado 
de un esfuerzo conjunto por parte de las entidades antes 
mencionadas”; iii) “Resulta importante también tener 
en cuenta la opinión de la OGEIEE, contenida en el 
Memorando N° 00000620-2020-PRODUCE/OGEIEE (…), 
mediante el cual señala que la propuesta normativa no 
genera efectos económicos directos sobre los agentes de 
la actividad pesquera de anchoveta; sino que establece 
un procedimiento para facilitar y garantizar la adopción 
de medidas para la conservación y sostenibilidad del 
recurso anchoveta”; iv) “(…) la OGACI señala que, de la 

búsqueda realizada en el SITRADOC, se ha encontrado 
dos (02) coincidencias en atención a la Resolución 
Ministerial (…), cuya absolución ha sido efectuada por la 
Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción 
(DGSFS-PA)”; y, v) “En ese sentido, y teniendo en cuenta 
lo expresado por la DGSFS-PA mediante el Informe 
N° 00000056-2020-PRODUCE/DSF-PA-jcordovac; 
respecto a la atención de los comentarios realizados por 
la ciudadanía; y considerando los efectos de la norma 
expresados por la OGEIEE, a través del Memorando 
N° 00000620-2020-PRODUCE/OGEIEE, esta Dirección 
General considera pertinente continuar con el trámite 
de aprobación del proyecto de Resolución Ministerial 
que aprueba procedimiento de muestreo biométrico 
del recurso anchoveta y anchoveta blanca a bordo de 
embarcaciones pesqueras”;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura, y de las Direcciones Generales de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción - PA, de la Oficina 
General de Evaluación de Impacto y Estudios Económicos, 
y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2001-PE; el Decreto 
Legislativo N° 1047, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción y modificatorias, y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Procedimiento de muestreo 
biométrico del recurso anchoveta y anchoveta blanca a 
bordo de embarcaciones pesqueras”, el cual se encuentra 
como Anexo en la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial, así como del correspondiente 
Anexo, en el Portal Institucional del Ministerio de la 
Producción (www.gob.pe/produce), el mismo día de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

1918128-1

SALUD

Decreto Supremo que modifica los Anexos 
1 y 2 del Decreto Supremo N° 027-2019-SA, 
Decreto Supremo que establece los criterios 
técnicos para definir los indicadores de 
desempeño y compromisos de mejora 
de los servicios a cumplir en el año 2020, 
para percibir la entrega económica anual 
a la que hace referencia el artículo 15 
del Decreto Legislativo N° 1153, Decreto 
Legislativo que regula la Política Integral de 
Compensaciones y Entregas Económicas 
del Personal de la Salud al Servicio del 
Estado

decreto supremo
N° 001-2021-sA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1153, que regula 
la Política Integral de Compensaciones y Entregas 
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Económicas del Personal de la Salud al Servicio del 
Estado, tiene la finalidad que el Estado alcance mayores 
niveles de eficacia, eficiencia, y preste efectivamente 
servicios de calidad en materia de salud al ciudadano, 
a través de una política integral de compensaciones y 
entregas económicas que promueva el desarrollo de su 
personal;

Que, el artículo 15 del mencionado Decreto Legislativo 
dispone que la asignación por cumplimiento de metas 
institucionales, indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora de los servicios, es la entrega económica que se 
otorga una vez al año, al personal de los establecimientos 
de salud y de las redes, microrredes y direcciones de 
redes integradas de salud del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos y Gobiernos Regionales, por el 
cumplimiento de las metas institucionales, indicadores de 
desempeño y compromisos de mejora de los servicios;

Que, el numeral 27.7 del artículo 27 del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, dispone que para la asignación por 
cumplimiento de las metas institucionales, indicadores 
de desempeño y compromisos de mejora de los 
servicios alcanzados en el Año Fiscal 2020 en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 
N° 1153, cuyo pago se realiza en el Año Fiscal 2021, el 
Ministerio de Salud aprueba, mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas 
y la Ministra de Salud, a propuesta de esta última, los 
criterios técnicos correspondientes para la definición 
de las metas, indicadores de desempeño a nivel de 
resultado, producto, insumo o proceso de programas 
presupuestales asociadas a dichos pagos, así como los 
criterios técnicos para su aplicación e implementación. 
Asimismo, se dispone que el referido Decreto Supremo 
se publica hasta el 31 de diciembre de 2019;

Que, a través del Decreto Supremo N° 027-2019-SA, 
se aprueban los criterios para definir los indicadores de 
desempeño y compromisos de mejora de los servicios, 
a cumplir en el año 2020, para percibir la entrega 
económica anual a la que hace referencia el artículo 
15 del Decreto Legislativo N° 1153, en cuyo Anexo 
1 se precisan los “Criterios Técnicos” para definir los 
indicadores de desempeño y compromisos de mejora de 
los servicios correspondientes al año 2020, en el marco 
de lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1153 y el 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, así como, el listado de los indicadores 
priorizados con sus respectivos rangos de pesos 
ponderados. Asimismo, en el Anexo 2 del mencionado 
Decreto Supremo se encuentran las “Fichas Técnicas” 
que incluyen la denominación del indicador, definiciones 
operacionales, fórmula de cálculo, entre otros criterios;

Que, a través del Informe N° 001-2020-GTCDG/2020/
MINSA, el Ministerio de Salud hace de conocimiento que, 
el escenario epidemiológico debido a la emergencia por la 
COVID-19 y las acciones que se vienen efectuando en los 
establecimientos de salud para afrontar la alta demanda 
de casos, ha traído como consecuencia limitaciones en 
el desarrollo de las actividades en los establecimientos 
de salud de los diferentes niveles, lo que ha impedido 
el cumplimiento de los indicadores de desempeño y 
compromisos de mejora de los servicios para el año 2020; 
por ello, propone la modificación de los Anexos 1 y 2 del 
Decreto Supremo N° 027-2019-SA, teniendo en cuenta 
que aún no se ha culminado con la suscripción de los 
convenios de gestión correspondientes;

Que, en tal contexto, el Ministerio de Salud propone la 
modificación de los Anexos 1 y 2 del Decreto Supremo N° 
027-2019-SA, a fin de adecuarlos a la situación sanitaria 
generada por la pandemia de la COVID-19, con un 
logro de coberturas y oportunidad de las intervenciones 
sanitarias acordes con la coyuntura actual; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 
8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que 
regula la Política Integral de Compensaciones y Entregas 
Económicas del Personal de la Salud al Servicio del 
Estado; y el numeral 27.7 del artículo 27 del Decreto de 

Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del Anexo 1 contenido en 
Decreto Supremo N° 027-2019-SA

Modifícase el Anexo 1 “Criterios Técnicos” del Decreto 
Supremo N° 027-2019-SA, conforme al documento que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2.- Modificación de fichas técnicas 
contenidas en el Anexo 2 del Decreto Supremo N° 
027-2019-SA 

Modifícanse las siguientes fichas técnicas del Anexo 2 
“Fichas Técnicas” del Decreto Supremo N° 027-2019-SA, 
por las que se detallan a continuación y que forman parte 
integrante del presente Decreto Supremo:

- Ficha N° 4: Porcentaje de niñas y niños de 4 meses 
de edad que inician suplementación con gotas de hierro.

- Ficha N° 13: Disponibilidad de Medicamentos 
Esenciales

- Ficha N° 14: Implementación y Uso de Telemedicina.
- Ficha N° 20: Densidad de Incidencia /Incidencia 

Acumulada de las Infecciones Asociadas a la Atención en 
Salud (IAAS) seleccionadas.

- Ficha N° 21: Fortalecimiento de las acciones de 
promoción y protección de la lactancia materna (EESS 
amigos de la madre y el niño)

- Ficha N° 22 (1) Fortalecimiento de competencias 
de los profesionales de salud de los establecimientos de 
salud en tamizaje, diagnóstico y referencia oportuna de 
pacientes con enfermedades oculares

- Ficha N° 23: Fortalecimiento de la Autoevaluación 
del desempeño de los EESS para el cumplimiento de los 
estándares de calidad en la atención de salud.

- Ficha N° 24: Fortalecimiento de la gestión de riesgos 
y la mejora continua de la calidad mediante la aplicación 
de Rondas de Seguridad del Paciente.

Artículo 3.- Derogación
Deróganse las Fichas Técnicas N°s 10, 11, 15, 16, 17, 

18, 19 y 22 (4) del Anexo 2 “Fichas Técnicas” del Decreto 
Supremo N° 027-2019-SA.

Artículo 4.- Publicación
Publícase el presente Decreto Supremo y sus anexos 

en el portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), así 
como en el portal institucional del Ministerio de Salud 
(www.gob.pe/minsa), en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Salud y el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1918166-1

Designan Director Ejecutivo de la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones 
de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio

resoLucIÓN mINIsterIAL
Nº 007-2021/MINSA

Lima, 6 de enero del 2021
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